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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARJOS Y TIEMPO DETERMINADO 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKAN MUNICIPIO 
HECELCHAKAN ESTADO DE CAMPECHE A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", 
REPRESENTADA POR EL C. PROF. JOSÉ DOLORES BRITO PECH EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y POR OTRA PARTE LA CONTRATADA "MAFOR EXCELENCIA 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V." REPRESENTADA POR El "C. PABLO MONTIEL MATOS" EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL CONTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL CONTRATANTE "DECLARA: 

PRIMERA.· DECLARA "EL MUNICIPIO": 
a.- De conformidad con lo dispuesto en los artlculos 115 fracciones 1, 11, y 111 párrafo primero Inciso h) 
y párrafo tercero de la constitución política de los Estados unidos Mexicanos 4,102 y 105 fracciones 1, 
IV de la constitución política del estado de Campeche, 1,2,3,62, fracción XVI, 71 102, fracción I inciso 

b) 123. fracciones 111 y x. 159, 178,183 y 184 de la ley orgánica de los municipios del estado de 

Campeche, el municipio de HECELCHAKÁN es libre. gobernado por el H. Ayuntamiento con 

personalidad jurídica y patrimonio propio. siendo su representante el presidente muníclpal. 

b).· EL C. PROF. JQSI; DOLORES BRITO PECH EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL, está autorizado a suscnbir en nombre y representación de la Administración Pública 
Municipal este contrato en términos de la normatividad vigente. 

c) De acuerdo a los J)(ogramas municipales para la realización de obras públicas, se ha considerado 

procedente y necesaria la ejecución de los trabajos correspondientes a este contrato; y para cubnr las 

erogaciones que se deriven del presente contrato, "EL MUNICIPIO" cuenta con un presupuesto a d ejercer en el ejercicio fiscal correspondiente al aoo 2023, autorizado y disponible, de acuerdo con lo 
sel\alado en el oficio de aprobación APR005053 (04 DE JULIO DEL 2023), 

Esta obra se ejecutará con recursos aprobados de FAISMUN 2023 por la cantidad de $2,800,000.02 
Son: (Dos millones ochocientos mil pesos 02/100 M N.) I.V.A. Incluido APR005053 
d) El presente contrato se adJudicó a "EL CONTRATISTA", para llevar a cabo la obra pública. 
mediante el procedimiento de contratación de INVTTACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

Contrato de Obra Pública 2023 
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No. I0-804005994-E27-2023 de conformidad con lo establecido en los artlculos 24, 26, 27, 29, 30, 33, 

34, 36, 37 y 38 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche. Para tal efecto, se celebraron 

los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas el dla CM de octubre del 

2023; y el acto en el cual "EL MUNICIPIO", emitió el fallo de la Licitación se realizó el dla 12 de 

octubre del 2023, en el que se adjudicó a "EL CONTRATISTA" el presente contrato, para la 

realización de la obra pública ob¡eto del mismo. 

e) Que señala como su domicilio en CAUE 20 EDIF MUNICIPAL SN CENTRO, HECELCHAKAN, 

CAMPECHE 24800, mismo que señala para los fines y efectos legales de ese contrato. 

4.- Que las erogaciones que deriven del presente contrato se cubrirán con recursos Federales 

otorgados mechante oficio No. AUT.fAISMUN-26010/001/2023 en el acuerdo del Ejecutivo Estatal, y 
en relación a las Aportaciones previstas en el Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios, en el que se da a conocer ta distribución de recursos del FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL {FAISMUN 2023) 

sustentado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ej8r'ClClo Fiscal 2023, conforme lo 

establece el Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y mediante Oficio de eprobación APR005053 
(04 DE JULIO DEL 2023). 

5.- La obra objeto de este contrato se otorgó mediante el procedimiento de cofttratación por 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, de conformidad con to establecido en el 
12:00:00 AM. -: 

(} AN "EL CONTRATISTA "DECLARA: 

11.-"EL CONTRATISTA "DECLARA: 

11.1.- Que la empresa MAFQR EXCELENCIA EMfflESARIAL. S.A. DE e.y., es persona moral que 
se identifica oon No. de Acta Conatttutlva 4112019, con actividad empresarial en et Ramo OTRAS 

CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA y lo acredita mediante registro 
federal de contribuyentes ANTE LA S.H.C.P. SEGÚN REGISTRO NO. R.F.C.: MEE190218K89 En 
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donde se indica el inicio de actividades con fecha 18 de febrero de 2019, vigente a la presente fecha. 

Y registro de padrón de contratistas del H. Ayuntamiento de Hacelchakán No. OGOTyOP/2023/002. 

11.2.-Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para 

obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato. 

11.3.- 
Que acredita con su 

Registro Federal de Causante que señala para todos los fines legales y efecto de este contrato. 

11.4.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas del Estado de 

Campeche y su reglamento y las reglas generales para la contratación y ejecución de las Obras 

Públicas para la dependencia de Entidades de la Administración Pública Federal y Estatal, el 

contenido de los anexos. que debidamente firmados para las partes que integran el presente contrato, 

asl como las nonnas técnicas y administrativas que regulan la ejecución de los trabajos. 

11.5.- Que conoce y ha lnspecaonado con detalle el s1bo de ejecución de la obra objeto de este 

contrato, a fin de considerar amplia y detalladamente todos los factores que intervienen en la 
realización de la misma. 

/ /\ 

Expuesto lo anterior, las partes se otorgan las siguientes. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO 

"EL CONTRATANTE "encomienda a "EL CONTRATISTA". y este se obliga a realizar en el lugar 
designado al efecto hasta su total tennlnecl6n. de confoonidad con las normas de construoción, 

especificaciones de obra. conceptos de trabajo. precios unitarios, anexos de este contrato, programa y 
presupuesto, la obra siguiente: REHABILITACIÓN DE CAMINO SACACOSECHAS EN 

HECELCHAKÁN ZONA DE PRODUCCIÓN JUM PETS KIIN. Localidad Dzotzil. 

11 6.- Que, bajo protesta de decir la verdad, declara no encontrarse dentro de tos supuestos 
establecidos en el ArtJculo 34 de la Ley de Obras Públicas del Estado. 

Transparencia Hkan
Cuadro de Texto
De conformidad con el artículo 118 de la LTAIPEC.”se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. Su representante y los servidores públicos facultados para ello.” Por lo cual algunas secciones han sido cubiertas con el propósito de proteger la información perteneciente al titular de los datos personales, de acuerdo al articulo 72, 119 y 123 de la Ley precitada y demás normatividades aplicables, entre ellas la Ley de Protección de los datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Campeche.
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"EL CONTRATANTE. podrá en tocio tiempo suprimir, suspender temporalmente, modificar parcial o 

totalmente los trabajos no ejecutados o dar por terminados el contrato, por cualquier causa justificada 

o cuando concurran razones de interés general, sin que el "EL CONTRATISTA" tenga derecho a 

reclamación o indemnización alguna, en los términos del presente contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: 

El monto total del presente contrato es de $2.792,697.85 Son: (Dos millones setecient91 noventa Y 

dos mil seisct,ntos noventa v 1tete pesos 851100 M.N.) I.V.A. lnclykfo. Inversión FAISMUN 2023 

$2,792,697.85 Son: (Dos millones setecientos noventa y dos mil seiscientos noventa y siete pesos 

85/100 M.N.) t.VA Incluido .. 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

"EL CONTRATISTA", se obliga a realizar. la obra en un plazo que no excederá de §2 dlas naturales 

debiendo iniciar los trabajos el dla 18 de octubre del 2023, condicionado éste a la entrega de la 

garantía correspondiente, y a terminarlo a más tardar el día 16 de diciembre del 2023, de 
conformidad. con el programa establecido. salvo modiñcacién por escrito del "EL CONTRATANTE". 

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE: 

"EL CONTRATANTE'", se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los otros sitios en 

que deberá llevarse a cabo los trabajos matena de este contrato, asl corno tos dictámenes, perrmsos, 
licencias y demás amortización que se requiere para su realización, el incumplimien1o en la 

d1sponíb1lidad del inmueble por parte de "El CONTRA T ANTE9 prorrogará en igual plazo la fecha 

original pactada de terminacíón de los trabajos. 

QUINTA.· ANTICIPOS. 

Para el inicio de los trabajos objeto del presente contrato "EL CONTRATANTE", otorgará un anticipo 
por: 30% (tntinta por ciento) de la asignación contratada que importa la cantidad de $837,809.36 Son: 

(Ochoclentoa trehjta Y al¡t¡ mu oehoclent91 nueve Pll91 3§1100 M.N.) Con 1.v.A. lacfuígo¡ . ; Y 
el contratista se obliga a utilizarlos en dichos trabajos. 10% para inicio de los trabajos y 20% para la 

adquisición de materiales, equipos y demás insumos. 

Contrato de Obra Pública 2023 
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"EL CONTRATISTA", garantizará a "EL CONTRATANTE", el importe del anticipo que se le otorgue 

mediante fianza expedida por institución de fianza debidamente autorizada a favor de "LA 

TESORERIA DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKAN", la fianza será presentada previamente a la 

entrega del anticipo y dentro de los 15 (quince) dfas hábiles contados a partir de que "EL 

CONTRATISTA", reciba copia del contrato de obra o fallo del concurso. En apego al Art. 16 Fracoón I 

y II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche {LOPEC). 

La garantía subsistirá hasta la total amortización del anticipo en cuyo caso "EL CONTRATANTE", 

cancelará la misma mediante notificación expresa y por escrito a la empresa afianzadora. 

"EL CONTRATANTE", pondrá a disposición del el •EL CONTRATISTA•, previamente al inicio de los 

trabajos, el importe del anticipo en los términos de esta cláusula; el atraso en la entrega del anticipo 

será motivo para diferir el periodo de ejecución de la obra en el plazo estipulado; si "EL 

CONTRATISTA" no entrega la garantía del anticipo durante el plazo estipulado, no procederá el 

d,fenmiento de la fecha de inicio de la obra. 

SEXTA.- FORMAS DE PAGO: ELC A A 

Para la amortización de los anticipos en caso de rescisión de este contrato "EL CONTRATISTA" se 

obliga a reintegrar a "EL CONTRATANTEª el saldo por amortizar de los anticipos en un término no 

mayor de diez dfas n•turales contados a partir de que le sea comunicado 1$ rescisión. por lo cual se le 

reconocerán los mateñales que tenga en obra o en proceso de adquisición debidamente comprobados 
mediante la exhibición correspondiente. conforme a los datos básicos de precios de la adjudicación, 
considerando los ajustes de costos autorizados a ta fecha de rescisíón , siempre y cuando sean de la 

calidad requerida, puedan utilizarse en la obra y "EL CONTRATISTA" se comprometa a entregarlos en 
el sitio de los trabajos. 

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen conforme a los 

establecido en el catélogo de los conceptos. al término de su ejecución mediante la formulación de 

estimaciones. las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de supervisión de 

obras públicas quien representará en este caso AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

HECELCHAKAN dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, para la elaboración 
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de las mismas, la cual la residencia de supervisión revisará y autorizará su trámite respectivo; Y que 

será pagada por la TESORERIA DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKAN. 

De conformidad con el Articulo 35 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de 

Campeche, en los casos en los que "EL CONTRATANTE", no cumpla con el pago de estimaciones y 
del ajuste de costos, a solicitud de "EL CONTRATISTA·, pagará gastos financieros conforme al 

procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si tratara del supuesto de 

prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos, se calcularán sobre las cantidades no 

pagadas y se computarán por dlas calendano desde que se venció el plazo, hasta la fecha en se 

ponga las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA", será el único responsable de que las facturas que se presenten para et pago de 

estimaciones, cumple con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por 

falla de alguno de elementos o por su presentación incorrecta. no será motivo para solicitar el pago de 

gastos financieros. 

El pago de estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, por lo que "EL 

CONTRATANTE�, tendrá. derecho de reclamar por trabajos fattantes o mal ejecutados y en su caso, 
del pago en exceso que �ya ,tectuado. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El CONTRATISTA", y de conformidad con el 

Articulo 35 del Reglamento de la ley de Obras PúbHcas del Estado de Campeche, este se deberá 

integrar a "EL CONTRATANTE", las cantidades pagadas en exceso, más los intereses 

correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la 

Federación, como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos 
se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 

naturales, desde la fecha de pago, hnta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 

disposición de "EL CONTRATANTE". 

Para dar cumplimiento a los artículos 29, párrafos pnmero, segundo. fracción VI y último párrafo y 29- 

A primer párrafo, fracción VII, inciso b) del Código Fiscal Federación, cuando las contraprestaciones 

Contrato de Obra Pública 2023 
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no se paguen en una sola exhibición, se emitirá un CFOI por el valor total de la operación en el 

momento en que ésta se realice y posteriormente se expedirá un CFDI por cada uno de los pagos que 

se reciban mediante Complemento para recepción de pagos, que deberá ser presentado una vez 

realizado el pago con plazo de hasta dos días posteriores a la fecha de realización del pago. 

SÉPTIMA.- GARANTIAS 

Para garantizar la correcta ejecución de la obra "El CONTRATISTA", se obliga a constituir garantía de 

cumplimiento y vicios ocultos del contrato, que se ajustara a las siguientes bases: 

1. Se constituirá fianza de cumplimiento por el 10% (diez por ciento) del importe de la obra 

contratada mediante póliza de institución autorizada y expedida a favor de "LA TESORERIA 

DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKAN". En apego al Art 15 y 17 Fracción I y II del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche (LOPEC). 

OCTAVA.- AJUSTE.DE COSTOS 

/ 
2. Así mismo para garantizar los trabajos por un plazo de doce meses, previamente a la 

recepción formal de los mismos "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar fianza por el 

equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total ejercido, otorgada por Institución de 

Fianza debidamente autorizada a favor de la TESORERIA DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN. para responder de los defectos que resulten de la realización de los 

mismos. -de vicios ocultos y de cualquier responsabilidad en que hubiere incurrido en su 

ejecución. 

Cuando a partir de la presentación de las propuestas, ocurran circunstancias de orden económico. no 

previstas en el preaente contrato, que determinen un aumento o reduccíón de los costos de los 

trabajos aún no ejecutados confonne al programa pactado, dichos costos cuando proceda, deberán 

ser ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste de costos acordado por las partes, de 

conformidad a k> establecido en ef articulo 43 de la ley de Obras Públicas del Estado con relación a 

los artículos 41 y 42 del Reglamento de la propia ley. 

Contrato de Obra Pública 2023 



11. AYU TAl\tJENTO DE HECELCH�\N 
2021-2024 

TUAH \J.\ IJO P \H \ 1 x uruon IIE(TJ CH \K \.� 
"2023. AÑO DE FRANCISCO VILI.A. EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL, 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

CONTRA TO No. M.H.C.-DGDTU OP-FAISMUN-TF-037-2023 

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el 

costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución 

pactado, o en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA". conforme al programa 

convenido. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA", procederá el ajuste de incremento 

o decremento de los costos. de los insumos exclusivamente para la obra pendiente de e¡ecutar, Y el 

porcentaje de afectacíón del ajuste de costos al programa convenido sera abSortlK10 por "EL 

CONTRATISTA" 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que haya producido el incremento o decremento en el 

costo de los Insumos. respecto de la obra faltante de ejecutar conforme al programa de ejecución 

pactado en et contrato o en el caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al 

programa que se hubiese convenido. Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, 

procederá el ajuste de costos exclusivamente para la obra pendiente de ejecutar, conforme al 

programa que se encuentre en vigor, de conformidad a lo establecido en el articulo 43 de la Ley de 

Obras Públicas del Estado con relación a los artículos 41 y 42 del Reglamento de la propia Ley. 

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los 

relativos o Indices que determine las partes; previo aviso que se dé con la· debida anticipación. 

Cuando los relativos que requiera el contratista, o la contratante, no se encuentren dentro de los 

publicados por la Secretaría de Coordinación del Gobierno del Estado, las dependencias y entidades 

procederán a calcular1os conforme a los precios que investiguen. utílizando los ttneamientos y 

metodología que expida para el caso. 
/ 

Los precios originales del contrato permanecerán fijos, hasta la terminación de los trabajos 

coníratadoe, El ajuste se aplicara a los costos directos, conM)l'Vando constantes los poo:entajes 

indirectos y utilidad originales durante el ejercicio del contrato. El costo por flllanciamiento estará 

sujeto a las variaciones de la tasa de interés propuesta y de conformidad a lo establecido en el articulo 

43 de la ley de Obras Públicas del Estado con relación a los artículos 41 y 42 del Reglamento de la 

propia Ley. 

Contrato de Obra Pública 2023 
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La fonnalización del ajuste de costos deberá efectuarse mediante el oficio de resolución que acuerde 

el aumento o reducción correspondiente, en consecuencia, no se requiere de convenio alguno; los 

demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretarla de Coordinación del Gobierno del Estado, 

conforme a lo establecido en el reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche. 

Cuando a partir de la presentación de las propuestas, ocurran circunstancias de orden económico. no 

previstas en el presente contrató. que determinen un aumento o reducción de los costos de los 

trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado. dichos costos cuando proceda, deberán 

ser ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste de costos acordando por las partes. 

No dará lugar a ajuste de costos. las cuotas compensatorias que conforme a lo establecido en el 

artículo 43 de la ley de Obras Públicas del Estado con relación a los artículos 41 y 42 del Reglamento 
de la propia Ley. 

Para efectos de la revisión y ajuste de costos, la fecha de origen de los precios será ta del acto de 
presentación y apertura de propuestas técnicas. 

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los 

indices nacionales de precios productor con servicios, cuando los Indices que requieran "EL 

CONTRATISTA" y o •EL MUNICIPIO", no se encuentren dentro de los publicados, "EL MUNICIPIO" 

procederá a calcularlos confonne a los precios que investiguen, utilizando los lineamientos y 
metodología que expida el Banco de México. 

Los precios originales del contrato pennaneoerán fijos, hasta la terminación de los trabajes 
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de 

indirectos y utilidad original, durame el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto 
a las variaciones de la tasa de Interés que "EL CONTRATISTA• haya considerado en su propuesta. 
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1.- La relación de los Indices nacionales del precio productor con servicios que se determine en su 

caso, los indices investigados por "EL MUNICIPIO" los que deben proporcionar a "EL 

CONTRATISTA". 
2.- El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en el 

período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del 

contrato. 
3.- El programa de ejecución de los írabaios pendientes por ejecutar, acorde al programa que se tenga 

convenido. 

4 - El análisis de la detenninaclón del factor de ajuste, y 
5.- Las matrices de precios unitarios actualizados que determinen con¡untamente ·el CONTRATISTA" 

y "EL MUNICIPIO", en función de los trabajos a realizar en el período de aJuste. 

NOVENA.· RECEPCION DE LOS TRABAJOS 

Se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Articulo 44 de la Ley de Obras Públicas del Estado, la 

recepción por parte de "EL CONTRATANTE". de los trabajos ejecutados ya sea parcial o total, se 

realizará en un plazo de 30 (treinta) dlas hábiles, contados a parti.r de que "EL CONTRATISTA", 

comunique a "EL CONTRATANTE" la terminación de los trabajos que le fueron encomendados. 

"EL CONTRATANTE", � d«!rec;:ho de reclamar los trabajos faltantes, mal ejecutados o pago de lo 

indebido, también podrá efectuar recepciones parciales cuando a juicio existieren trabajos temunados 
y sus partes sean identificadas y susceptibles de utilizarse. 

DÉCIMA.· EJECUClON DE OBRA ADICIONAL Y EXTRAORDINARIA 

Si durante la vigencia del contrato "EL CONTRATISTA" se percata de la necesidad de ejecutar 

cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catAlogo original del contrato, deberá no6flcar1o 

a "EL CONTRATANTE", para que este resuelva lo conducente; "EL CONTRATISTA" solo podrá 

ejecutar1os una vez que cuente con la autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la 

residencia de obra, salvo que trate de situaaones de emergencia en las- que no sea posible esperar su 
autorización. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIONES LABORALES 
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"EL CONTRATISTA" como empresano y único patrón del personal que ocupa con motivo de los 

trabajos, materia del contrato, será el único responsable de las obligaciones fiscales, del seguro 

social. INFONAVIT y otras derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en la 

materia de trabajo y de seguridad social. "EL CONTRATISTA", conviene por lo mismo, en responder 

de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "EL 

CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato. 

Por tanto, PCl' ningún motivo Podrá considerarse a "EL CONTRATANTE", como patrón solidario o 

sustituto. 

DÉCIMO SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

Corresponde a "EL CONTRATISTA", cumplir con sus obligaciones set'laladas en el presente contrato y 
en especial, con lo siguiente: 
1.- "EL CONTRATISTA" deberá ejecutar la obra hasta su total temlinación, acatando para ello lo 

establecido en el Proyecto Ejecutivo, el cual incluye: conjunto de pianes arquitectónicos, de ingeniería. 

memorias descriptivas, de cálculo, catálogo de conceptos, normas y especlftcaciones que contiene la 

información y definen los conceptos para la construcción de la obra, normas de construcción para el 

Estado de Campeche y todo lo referente a la Normatlvidad Mexicana e Internacional vigente y que 

resulte aplicable, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen y a todos los 

reglamentos y ordenamí,ntos de las autoridades competentes en materia de construccfón, seguridad, 
uso de vla pública, protección ecológica y do medio ambiente que rijan en el ámbito federal y estatal. 

2.- "EL CONTRATISTA", deberá responder de los defectos y vicios ocultos en la ejecuc;íón de la obra y 
de los daños y oenuícíos que, por su Inobservancia, imprudencia, falta de pericia o negligencia de su 

parte, se lleguen a causar a "EL CONTRATANTE". a sus bíenes o derechos o a terceros, en cuyo 
caso se hará efectiva la garantía señalada en la cláusula SÉPTIMA. 

3.- "EL CONTRATISTA•, se obliga a no subcontratar ni ceder bajo ningún titulo a terceras personas 

físicas o morales, sus derechos y obligaciones derivados del presente contrato y sus anexos, salvo los 

derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso deberá contar con la 
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aprobación expresa y por escrito de "EL CONTRATANTE", el cual resolverá lo conducente, en un 

término de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de solicitud. 

4.- "EL CONTRATISTA", deberá considerar todos los materiales y equipos necesarios para la correcta 

ejecución de los trabajos objeto de este contrato. 

5.- "EL CONTRATISTA", deberá entregar las garantías en los términos, plazos y formas establecidos 

en el presente contrato. 

DÉCIMO TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES 

"LA CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si la obra de este programa se está ejecutando 

por "EL CONTRATISTA• de acuerdo con el programa aprobado. para la cual "EL CONTRATANTE" 

compara periódicamente el avance de las obras, el atraso se calculará por dfa; los días de atraso se 
determinarán a partir de las fechas de terminación fijadas en el programa de ejecución, con los ajustes 

y prorrogas acordados por las partes. 

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de las obras 

es menor de lo que debió realizarse •LA CONTRATANTE". procederá a: 

a).- La retención en total del 2% (dos por ciento) de la diferencia de dichos importes, multiplicados por 

el número de meses transcurridos desde la fecha programada para la iniciación de la obra, hasta la 
revisión. 

Por lo tanto, mensualmente se hará la devolución o retención que corresponda a fin de que la 

retención total hasta la fecha del corte de los trabajos de la última estimación que se haya formulada 
sea la indicada. 

b).- Al efectuarse la comparación ar último mes del programa, si se procede hacer alguna retención, 

dicho importe se aplicara en beneficio del erario como pena convencional por retraso en el 

cumplimiento de la& obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA". 

c).- Si el "CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha señalada en el programa también como 

pena convencional, deberá cubrir a la "LA CONTRATANTE" mensualmente y hasta el momento en 
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que la obra quede concluida, una cantidad igual al 10% (diez por dento) de los trabajos que no se 

hayan realizado. 
El pago de las penas convencionales señaladas en los párrafos anteriores estará limitado al 10% (diez 

por ciento) del monto actualizado del contrato. Cuando este límite sea rebasado "LA 

CONTRATANTE", podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o bien la rescisión del mismo. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 

"EL CONTRATANTE". podrá suspender temporalmente en todo o en parte y en cualquier momento la 
obra contratada por causa justificada, sin que ello implique su terminación definitiva, de la suspensión. 

En caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "EL 

CONTRATANTE". podrá dar por tenninado anticipadamente el presente contrato. 

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al penodo que comprenda la 

suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante acta 

circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por los Artlculos 43 y 44 del Reglamento 

de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche. 

Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna 
responsabilidad para las partes, debiendo únicamente suscribir un convenio en el que se reconozca el 

plazo de la suspensi� y las fechas de reinicio y terminación de los trat>ajos sin modificar el plazo de 

ejecución establecido en el contrato, por lo que "EL CONTRATANTE", avisaré a "EL CONTRATISTA., 
la suspensión de los trabajos. 

El presente contrato continuará produciendo todos sus efectos, una vez que hayan desaparecidos las 

causas que motivaron dicha suspensión. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 

"EL CONTRATANTE'", podrá dar por terminada ahtlcipadamente el contrato, por razones de Interés 

general, cuando exista causas � que le impidan la continuación de los trabajos y se 

demuestre que de oontinuar con 186 oblígaclones pactadas se ocasionarla un daño o pel)ulcio grave a 

"EL CONTRATANTE" o bien, no sea posible determinar el tiempo de suspensión. 

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato por "EL CONTRATANTE", este procederá 

a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las 
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instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia de un representante de "EL 

CONTRATISTA•, el acta circunstanciada del estado en que se encuentran los trabajos. 

"EL CONTRATISTA", está obligado a devolver a "EL CONTRATANTE" en un plazo de 10 dlas hábiles, 

contado a partir del inicio del procedimiento de tenninación anticipada del contrato, toda ta 

documentación que este le hubiere entregado para la realización de tos trabajos. 

DÉCIMA SEXTA.· RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

Las partes convienen que ·a CONTRATANTE", podrá en cualquier momento rescindir 

administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL 

CONTRATISTA", está se efectuará de conformidad con los establecido en los artículos 40 y 41 de la 

Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche y 43 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del 

Estado de Campeche. 

En caso de la rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA·. "EL 

CONTRATANTE" procederá a hacer efectiva la garantía otorgada por "EL CONTRATISTA" para el 

cumplimiento del contrato. 

Cuando "EL CONTRATANTE· determine Justificadamente la rescisión administrativamente del 

contrato, la resolución corr96pondiente se comunicará por escrito a "EL CONTRATISTA,-, exponiendo 
las razones y fundamentos que al respecto se tuvieren. para que este, dentro del ténnino de 20 días 

hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de rescisión, manifieste lo que a su 

derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. en cuyo caso "EL CONTRATANTE" 

resolverá lo procedente. dentro del plazo de 20 días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere 

recibido el escrito d&contestación del "EL CONTRATISTA". 
I \. 

Una vez notificado a ·el CONTRATISTA. el inicio del procedimiento de rescisión del contrato por "EL 

CONTRATANTE• éste procederá a tomar Inmediata posesión <te loe trabajos ejecutados para hacerse 

cargo del inmueble y de las Instalaciones respectivas. levantando con o sin la comparecencia de un 

representante de "EL CONTRATISTA", el acta circunstanciada del estado en que se encuentra los 

trabajos. 
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O�CIMA SÉPTIMA.· CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Cuando cualquiera de las partes por efecto de caso fortuito o fuerza mayor, dejare de cumplir con sus 

respectivas obligaciones, quedará liberado de responsabilidad, consecuente con dicho incumplimiento 

relativo a la Indemnización de daños y perjuicios causados a la otra parte, siempre que en tal evento 

se cumplan las siguientes condioones: 

1.- Que la parte que sufra el caso de fuerza mayor no haya dado causas o contribuido a que se 

produjera, 

2.-0ue la parte que sufra el caso fortuito o fuerza mayor, lo notifique por escrito y de inmediato a la 

otra parte y adopte las medidas urgentes tendientes a evitar la extensión de sus efectos o dai\os, a las 

personas o bienes de la otre parte o a la sociedad en general. 

3.- Que la parte que sufra el caso fortuito o fuerza mayor. acredite a satisfacción de la otra parte 

mediante las constancias idóneas. la existencia, duración y efecto de dichos caso fortuito o fuerza 
mayor. 

DÉCIMA OCTAVA.· MODIFICACIONES AL CONTRATO 

"EL CONTRATANTE', dentro de su presupuesto autorizado, bajo su responsabilidad � por razones 

fundadas y explicitas, podrá ff!odif�r el presente contrato, mediante corweníos, siempre y cuando 

estos, no rebasen el 25% del monto o plazo pactados en el contrato original, ni Impliquen variaciones 

sustanciales al proyecto original, ni se celebren para eludir, en cualquier forma, el cumplimiento de la 

Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche. 

s, las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmente el proyecto, se deberá 

celebrar, por una sola vez, convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas oondiciones. 

Tratándose de modlftcaéiooes o de cantidades adicionales, estas se pagarán oonforme a los precios 

unitanos pactado& originalmente, trabtndose de los conceptos no previstos en el catálogo de 

conceptos del presente contrato, sus precios unitarios deberán ser concihados y autorizados 

previamente a su pago. 
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DÉCIMA NOVENA.- BITÁCORA 
"EL CONTRATANTE", a través de la residencia de obra, usará una bitácora que permanecerá en la 

residencia de obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio, sin que la bitácora 

pueda ser extralda del lugar de los trabajos. 

La bitácora debe de considerar como mínimo lo siguiente: 
1.- Las hojas originales y sus copias deben ser siempre foliadas y hacer referencia al presente 

contrato. 
2.- Se debe contar con original para "EL CONTRATANTE·. y al menos 2 copias, una para "EL 

CONTRATISTAº, y otra para la residencia de supervisión de obras. 
3.- El contenido de cada nota deberá precisar: número, clasificación, fecha. descripción del asunto y 

en forma adicional, ubicación. causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad 

si la hubiere y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso a la nota que se contesta. 

4.- Las copias deberán ser desprendibles, no asl los originales. 

I VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN 

Para la interpretación y cumplimiento def presente contrato, asl como para todo aquello que no esté 

expresamente estipulado en el mismo, las partes 1e someten a la aplicación de los dispuesto por la 

Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, así como a la jurisdicción de los tribunales estatales 

ubicados en la Ciudad de San Francisco de Campeche, por lo tanto, "EL CONTRATISTA", renuncia al 

fuero que pudiera corresconoer por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA.- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente, para la ejecución de la obra. objeto de este contrato y 

todas y cada una de las cláusulas que los integren. asl como a los términos, lineamientos, 

procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche su 

reglamento y demás disposiciones administrativas que le sean aplicables. 
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